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PEQUEÑAS HISTORIAS
DE LA RESISTENCIA

Recopilación: Mirtha Urbina

El 24 de noviembre de 1878, el general del
Ejército de Falanges Socialistas de Guanajua-
to, Esteban Martínez Coronado, recibió una

misiva de una persona que pidió ser reconocida bajo el
“apelativo” de B. Moreno, quien posiblemente era el anar-
quista Francisco Zalacosta, discípulo del introductor del
anarquismo en México. Sometía a su consideración algunas
reflexiones, a fin de que las consultara con sus compañeros
de confianza, y si estaban de acuerdo las tomaran en cuenta.

Dios es “comunero”

En primer lugar, realizar un encuentro con algunos
vecinos de Sierra Gorda en la lucha que emprendían y darles
a conocer su programa. Éstos se encontraban muy opri-
midos por “un tal Vega”, dueño de algunas haciendas, quien
los trataba muy mal y quería reducirlos a todos a peones “y
se sujeten á lo que él quiere y claro les dice, el que quiera y
el que no que se ballan al tal”. Lo veía conveniente pues
había muchos recursos en la Sierra, sobre todo de la clase
indígena, que era “la fuerza que debe dar la causa”. Además,
dichos vecinos contaban con armas y caballos. Le sugería,
cuando menos, comisionar a una persona que les explicara
el plan de lucha y los principios y derechos en que se
fundaba. Había que basar la legitimidad de la lucha por la
tierra, en tres puntos: primero, “en el derecho natural que
el Ser Supremo le dio a todos los hombres, confirmado este
derecho primero cuando dio la sentencia al primer hombre
diciéndole ‘Caba la tierra, y ella te producirá’. Moisés mismo
había ordenado repartir las tierras entre las tribus de Israél,
lo cual no entraba en contradicción con el orden constitu-
cional, pues el tercero, el artículo 27 de la Constitución de
1857, prohibía los monopolios. Segundo: que el objetivo
final —la “Comuna territorial”— era “justa y necesaria para
desterrar la miseria y la tiranía del pueblo laborioso y traba-
jador; pues un hacendado sin los brasos de los peones nada
vale y los peones que constituyen el Pueblo trabajador sin el
hacendado balen mucho pues ellos son el todo de las
haciendas”. Y, tercero y último: que “nadie es dueño de la
tierra, sino solo el Creador omnipotente y nadie tiene
derecho de venderla o donarla y una vez convencidos de
estas verdades nada hay más justo que, viva la Comuna
territorial”.1

1 ACCJEGto., penal, 1879, caja 1, expediente 5,
Causa instruida contra Pablo Mandujano, f. 52.
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Ricardo Flores Magón escribió en su periódico Regene-
ración No. 87, del 27 de abril de 1912, lo que sigue:

“La Revolución Social. Del periódico burgués
El Intransigente, diario de la tarde que se publica en la
ciudad de México, tomamos textualmente lo que
sigue: Los hacendados de Querétaro, que tienen sus
propiedades colindantes con el Estado de Guana-
juato, se encuentran en estos momentos amenazados
de una manera terrible por sus peones, que están
pidiendo a la fuerza todo lo que quieren, sin esperar
a conseguirlo con el trabajo.

“La tierra que yo trabaje. Una persona que
acaba de llegar de aquella entidad federativa, conce-
dió una entrevista a un repórter de El Intransigente, en
la cual explica detalladamente cómo ocurrieron los
hechos que han llenado de espanto a algunos hacen-
dados, pues creen que con ellos van a repetirse. Los
peones de la hacienda de Espejo, propiedad de los
señores Legorreta, recibieron a sus antiguos amos
con una tempestad de piedras porque éstos les recla-
maron su proceder de atacarlos. No obstante su rude-
za, los trabajadores del campo, enardecidos por las
prédicas socialistas, contestaron a sus amos que ya no
querían seguir dándoles riqueza cuando la tierra que
trabajaban era de ellos, pues que la habían trabajado
por largos años sin obtener sino los mezquinos frutos
que se les daban.

“Lo dejaron por muerto. Los señores Espejo
lograron huir de sus propiedades, pero uno de ellos
tuvo que volver en sí del desmayo que le produjo la
terrible pedrada que le arrojaron sus antiguos campe-
sinos. El estado en que quedó el hacendado fue de tal
gravedad, que los peones le habían dado por muerto,
y a ello se debió que se salvara de una muerte segura
el señor Legorreta.

“La monja misteriosa. La explicación de todos
estos sucesos la dan algunas personas respetables en
la siguiente forma: Cuando el señor Madero andaba
en su prédica revolucionaria, apareció por los campos
una mujer vestida de monja, que venía predicando
por todas partes la igualdad. La sedición la procla-
maba aquella mujer, declarando que el peón debía ya
pedir sus tierras y que los propietarios de éstas no
eran sus amos, sino los humildes. Que debían los
trabajadores del campo levantarse en armas, si era
preciso, para exigir que se les diera por partes iguales
la tierra y sus productos.

“En dos meses, la monja misteriosa había reco-
rrido la mayor parte de las haciendas que limitan con
el estado de Guanajuato y había obtenido dejar su
doctrina, que respondía a las necesidades de la gente
del campo, grabada en el corazón de todo el mundo.
Se había quedado también en todos los campos el
nombre de Madero. Poco después se empezaron a
alzar en armas los campesinos de Guanajuato, y en
Querétaro la sublevación no tardará en estallar, pues
los magníficos resultados que dio a los peones su
sublevación en la hacienda de los señores Legorreta,
ha despertado el deseo de imitarlos. Algunos hacen-
dados del mismo estado de Querétaro han optado por

Peones, socialistas
y una monja misteriosa



Esta es una Revista Loca 2, yoho, Querétaro, 15 de marzo de 2022 | 83

dar a sus peones maíz y lugar donde sembrar, con lo
que se han librado de perder sus tierras o de recurrir
a la fuerza de las armas.

“[…] La conducta de estos dignos proletarios está
siendo imitada en muchas haciendas de la República.
Solamente tenemos que decir que no es bueno que
los camaradas peones se dividan la tierra, porque a la
larga quedará otra vez en pocas manos y la miseria y
la tiranía serían el fruto del acto heroico de la
expropiación. Imitad a los peones de otras regiones
que han tomado la tierra en común. La tierra debe ser
trabajada en común, y los productos consumidos en
común. ¿Qué dirán ahora los señores Juan Grave,
Luigi Galleani y tantos otros que la dragonean de
libertarios y son los peores enemigos de la
Revolución del proletariado mexicano?”.


